
    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

O 
9 1 6 Ó  Ref2: Estatutos abrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

cd La Coruña, 7 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del F.Co CRUCETRO
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Directiva. 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

    

  

la reforma de estos Estatutos seguirá con respecto al Registro de 

          

   

      

      

  

   

   
   

    

    
    

           

Asociaciones Devortivas, los mismos trámites administrativos que para su 

robación, y en todo caso los establecidos en elReal Decreto sobre clubs. 

Feseraciones. 

to. 35* 

El F.C.C RUCEIRO se estinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

irectiva, tatáficado por la Asamblea General nue se celebrará a tal fin, 

or un mínimo de las dos terceras nartes de los socios asistertes. 

  

culo 36: 

  

   
   

Disuelta el F.C. CRUCEIRO el remanente de su atrimonio social, si lo 

bíera, revertirá a la colectivided, a cuyo fin se comunicará tal disolu- 

-ción al Conseje Superior de Deportes, federación y Entidad Territorial 

correspondiente, cue acordará el destino de dichos bienes cue deberán será 

pan 
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